
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 

09 de junio de 2023 a las 08:00 

  
Lugar de celebración 

EMASA 

  
Asistentes 

PRESIDENTE 

D. Guillermo Cao Moisés, Jefe Área Financiera y de Compras 

SECRETARIO 

D. Carlos María Fernández Romero, Responsable de Compras 

ASESOR 

Dña. María Gómez Abril, Administrativo de Compras 

  
Orden del día 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 23-131 - Servicio externo de lavandería del centro 

de Olletas 

2.- Subsanación: 23-131 - Servicio externo de lavandería del centro de Olletas 

3.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 23-131 - Servicio externo de lavandería del 

centro de Olletas 

 
Se Expone 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 23-131 - Servicio externo de lavandería del centro 

de Olletas 

  
Han concurrido las siguientes empresas: 

NIF: b92960012 CRLALUNALLENASL Fecha de presentación: 02 de junio de 2023 a las 10:19:37 

NIF: 33397251D LAVANDERIA - TINTORERIA CERRADO DE CALDERON Fecha de presentación: 06 de junio de 2023 a 

las 21:19:15 

  
2.- Subsanación: 23-131 - Servicio externo de lavandería del centro de Olletas 

   
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  
Admitir a los siguientes licitadores: 

NIF: b92960012 CRLALUNALLENASL  

NIF: 33397251D LAVANDERIA - TINTORERIA CERRADO DE CALDERON  

  
3.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 23-131 - Servicio externo de lavandería del 

centro de Olletas 

  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

NIF: b92960012 CRLALUNALLENASL: - Valoración económica: 20812 € Puntuación: 1.18 

NIF: 33397251D LAVANDERIA - TINTORERIA CERRADO DE CALDERON:- Valoración económica: 21060.25 €  

Puntuación: 0 

 

Como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente:  

  

  

  
D. Carlos María Fernández Romero                               

     SECRETARIO                                            
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